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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía   

Demandante Saúl Valbuena Portilla 

Demandado Martha Díaz Gualdron 

Asunto Toma Nota de Remanente     

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00750-00 

 

Examina el Despacho el oficio N° 2549 del 21 de agosto de 2020, procedente del 

Juzgado Noveno Municipal de Oralidad de Medellín, recibido vía correo 

electrónico el día 25 de noviembre de 2020.   

 

Como quiera que al tenor de lo dispuesto en el Artículo 466 del C. G. del P, ello 

resulta procedente, se TOMA NOTA del embargo del remanente de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de 

los embargados, de propiedad de la ejecutada MARTHA DÍAZ GUALDRON a 

partir de las 08:00A.M., del 25 de noviembre de 2020, a favor del radicado 05001-40-

03-009-2020-00539-00 JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN.   

 

Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente comunicando esta decisión al 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLÍN.   

 

NOTIFÍQUESE 
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